
MuNICIP^l_lDAD DE COl_lNA
SECRETARIA  hllJ^llCIPA'

DECRETO NO:  E_2146/2oi7

COLINA,    03   deOctubrede   2017

VISTOS:      1)     Decreto     Alcaldicio     NO     E_
380/2015 de fecha 20 de febrero de 2015, que aprueba el Convenio de Colaboración
Técnica  y  Financiera  para  la  implementación  del  Programa  "Senda  Previene  en  la
Comunidad"   con   el   Servicio   Nacional   para   la   Prevención   y   Rehabi'itación   del
Consumo  de  Drogas  y  Alcohol.      2)  Memorándum  NO  695/2017  de  fecha    O2  de
Octubre de 2017,  del Director de Segur¡dad  Pública,  mediante el cual rem¡te planilla
de    movil¡zación    de    control    de    asistencia    de    doña     Magaly    Jacob    Rabí,
correspondiente  al  trabajo  en  terreno  del  mes  de  Septiembre  de  2017;     y     las
atribuc¡ones   que   me   confiere   la   Ley   NO    18.695,    Orgánjca    Constitucional   de
Mun¡cipal¡dades;    Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento  ,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos de  los órganos de  la admin¡strac¡ón del estado.

DECRETO:

1.-Páguese  a  la  Profesional    Coordinadora
del   Programa   Previene      de   SENDA,   por   concepto   de   bono   de   locomoción,
correspondiente al mes de  Septiembre de 2017, que a continuación se indMdualiza:

RIAGADA

DISTRIBUCION:
-      Alcaldía
-      Secretar¡a  Munic¡pal
-      Dirección  deControl
-      Dirección  de Admin¡stración  y  Finanzas
-      Tesorería  Mun¡cipal
-      D¡deco
-Programa  Prev¡ene
-     Ley de Transparencia
-      Of¡cina de  Partes yArchivo


